
ORDEN

NÚMERO:
3020/2023

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte. 014/2024 (Antecedentes: 053/2023, 176/2022, 110/2022, 
010/2022, 020/2021, 047/2020, 044/2019, 024/2018 y 064/2017)

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

          
Vista la propuesta de la 14ª prórroga de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 

la Natalidad del contrato de Gestión de Servicio Público, modalidad concierto, denominado:

SENSORIAL Y/O MIXTA, ASOCIADA A ENFERMEDAD ORGÁNICA, CON O SIN ALTERACIONES 
ASOCIADAS, ATENDIDOS CON CARGO AL IMFM - 6 PLAZAS adjudicado por Resolución del 
Director-Gerente del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, de fecha 12 de diciembre de 2006 a la 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS FRANCISCANAS MISIONERAS DE LA MADRE DEL DIVINO 
PASTOR (Q-28-00284H) y que tras sucesivas prórrogas se encuentra vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Mediante escritura de PROTOCOLIZACIÓN DE DECRETO DE SUPRESIÓN DE LA PROVINCIA 
IBÉRICA DE LA CONGREGACIÓN FRANCISCANAS MISIONERAS DE LA MADRE DEL DIVINO 
PASTOR, número de protocolo 3606, de 3 de diciembre de 2021, otorgada ante D. Augusto Goméz-
Martinho Cruz, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, CONGREGACIÓN FRANCISCANAS 
MISIONERAS DE LA MADRE DEL DIVINO PASTOR-CURIA GENERAL absorbió a CONGREGACIÓN 
FRANCISCANAS MISIONERAS DE LA MADRE DEL DIVINO PASTOR DE LA PROVINCIA IBÉRICA, 
quedando ésta disuelta y extinta, subrogándose en todas las relaciones jurídicas y de hecho que 
pertenecían a la entidad absorbida, formalizándose la cláusula adicional de fusión por absorción en 
fecha 25 de abril de 2022.

En fecha 21 de julio de 2022, se ha otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Pedro 
Armas Omedes, con el núm. de protocolo 1091, escritura pública de SUCESIÓN DE CONTRATO y 
DILIGENCIA, de 23 de agosto de 2022, en la que se especifica que la citada escritura es de SUCESIÓN 
DE CENTRO Y DE CONTRATO, por las que la CONGREGACIÓN FRANCISCANAS MISIONERAS DE 
LA MADRE DEL DIVINO PASTOR-CURIA GENERAL cede a FUNDACIÓN ACRESCERE la titularidad 
del centro denominado HOGAR DE NIÑOS SANTA MARIA DE LA VIDA, número C3564, 
formalizándose la cláusula adicional de sucesión del contratista en fecha el 19 de octubre de 2022, de 
conformidad con el artículo 112.5 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Este contrato fue modificado por Resolución de la Directora Gerente del IMMF de 22 de diciembre de 
2011, por la que se minoró el precio de adjudicación.

Previo informe favorable de la Intervención Delegada, de conformidad con las Cláusula 3ª y 6ª del 
documento contractual y el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en aplicación del artículo 157 del texto refundido de la mencionada Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, 

Ref: 58/046637.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



 
 

 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la 14ª prórroga del citado contrato por importe total de 225.814,68 euros 
(IVA exento) con la siguiente distribución: 

 
 
En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 
2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en su 
ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento de 
verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al mes de 
diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente:  

 
 

Programa 232F        Partida 25401 
 

 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato se prorroga desde el 1 de enero  hasta el 31 de 

diciembre de 2024. 
 
 TERCERO.- Este contrato está eximido de constitución de garantía definitiva, por Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de fecha 3 de julio de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fecha: 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 

NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 

       Fdo.: Silvia Valmaña Ochaita 
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